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NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 9 de febrero de 2022, se distribuye a petición de la delegación 
de Costa Rica. La notificación, correspondiente al Año Civil 2021, se refiere a las importaciones 
sujetas a contingentes arancelarios (cuadro MA.2). 
 

_______________ 
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Cuadro MA.2 

ACCESO A LOS MERCADOS: COSTA RICA 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: AÑO CIVIL DEL 01-01-2021 AL 31-12-2021 

Listas relativas a los compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo 

TQ ID Designación de los 

productos 

Número de la(s) partida(s) 

arancelaria(s) 

correspondiente(s) a la 

designación de los 

productos 

No 

abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 

contingente 

arancelario en 

el período 

Importaciones 

efectuadas 

dentro del 

contingente 

durante el 

período 

Tasa de 

utilización  

((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base 

de la 

Sección I-B 

(o I-A) de la 

Parte I de la 
Lista) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

CRIQ001 Carne de cerdo: 02031100, 02031200,  
02031900, 02032100,  

02032200, 02032900,  

02063010, 02063090,  

02064100, 02064900,  

02090010, 02090020,  

02101100, 02101200,  

02101900 

 

 

 

 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 613,44    

CRIQ002 Aves y sus productos; 

trozos y despojos de 

ave: 

02071310, 02071391,  

02071399, 02071410,  

02071491, 02071499,  

02072610, 02072690,  
02073500 

 

 
 

 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 1.284,1 0 0%  

CRIQ003 Aves sin trocear (cortar) 
y grasa de ave: 

02071100, 02071200,  
02072400, 02072500,  

02072790, 02073200,  

02073300, 02090030,  

02109910 

 

 

 

 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 642,05    

CRIQ004 Leche y nata (crema), 

sin concentrar, sin 

adición de azúcar ni otro 

edulcorante 

0401 
 

 

 

 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 405 3,2 0,8%  
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TQ ID Designación de los 

productos 

Número de la(s) partida(s) 

arancelaria(s) 
correspondiente(s) a la 

designación de los 

productos 

No 

abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 

contingente 
arancelario en 

el período 

Importaciones 

efectuadas 
dentro del 

contingente 

durante el 

período 

Tasa de 

utilización  
((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base 

de la 

Sección I-B 

(o I-A) de la 

Parte I de la 

Lista) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

CRIQ005 Leche y nata (crema), 

concentradas o con 

adición de azúcar u otro 

edulcorante (exc. leche 

condensada y 
evaporada) 

0402 
 

 
 

 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 344,2 0 0%  

CRIQ006 Leche evaporada 04029110 
 

 

 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 1.124,52    

CRIQ007 Leche condensada 04029910 
 

 

 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 2.563,13    

CRIQ008 Suero de mantequilla, 

leche y nata (crema), 
cuajadas, yogur, kéfir y 

demás leches y natas 

(cremas) fermentadas o 

acidificadas, incluso 

concentrados con 

adición de azúcar u otro 

edulcorante, 

aromatizados o con 

frutas u otros frutos o 
cacao. 

0403 
 

 

 

 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 50 18,5 37%  

CRIQ009 Lactosuero, incluso 
concentrado o con 

adición de azúcar u otro 

edulcorante;  

Productos constituidos 

por los componentes 

naturales de la leche, 

incluso con adición de 

azúcar u otro 

edulcorante, no 
expresados ni 

comprendidos en otra 

parte. 

0404 
 

 

 

 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 253    

CRIQ010 Mantequilla y demás 

materias grasas de la 

leche 

0405 
 

 

 

 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 45 18,3 40,7%  
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TQ ID Designación de los 

productos 

Número de la(s) partida(s) 

arancelaria(s) 
correspondiente(s) a la 

designación de los 

productos 

No 

abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 

contingente 
arancelario en 

el período 

Importaciones 

efectuadas 
dentro del 

contingente 

durante el 

período 

Tasa de 

utilización  
((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base 

de la 

Sección I-B 

(o I-A) de la 

Parte I de la 

Lista) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

CRIQ011 Quesos y requesón 

(exc. las partidas tipo 

cheddar, deshidratado, 

otros, queso de pasta 

verde o azulada y los 
demás 

0406 
 

 
 

 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 375 70,1 18,7%  

CRIQ012 Tipo "cheddar", 
deshidratado 

04062010 
 

 

 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 55    

CRIQ013 Otros 04062090 
 

 

 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 50    

CRIQ014 Queso de pasta azul 04064000 
 

 

 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 0,06    

CRIQ015 Los demás quesos 04069000 
 

 

 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 50    

CRIQ016 Huevos fértiles, para la 

reproducción;  

Huevos de avestruz; 
Otros;  

Secas;  

Las demás 

04070010, 04070020,  

04070090, 04081100,  

04081900, 04089100,  
04089900 

 

 

 

 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 938,83    

CRIQ017 Frijoles comunes 

(Phaseolus vulgaris): 

07133310, 07133320,  

07133390 

 

 

 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 1.465    

CRIQ018 Maíz amarillo 10059020 
 

 

 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 62.956    

CRIQ019 Maíz blanco 10059021 
 

 

 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 5.761    

CRIQ020 Para la siembra;  

Otros;  

Arroz descascarillado 

(arroz cargo o arroz 
pardo);  

Arroz semiblanqueado o 

blanqueado, incluso 

pulido o glaseado;  

Arroz partido 

10061010, 10061090,  

10062000, 10063000,  

10064000 

 

 

 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 9.067,36    
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TQ ID Designación de los 

productos 

Número de la(s) partida(s) 

arancelaria(s) 
correspondiente(s) a la 

designación de los 

productos 

No 

abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 

contingente 
arancelario en 

el período 

Importaciones 

efectuadas 
dentro del 

contingente 

durante el 

período 

Tasa de 

utilización  
((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base 

de la 

Sección I-B 

(o I-A) de la 

Parte I de la 

Lista) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

CRIQ021 Grasa de cerdo (incluida 

la manteca de cerdo) y 

grasa de ave, excepto 

las de las partidas 

Nº 02, 09 ó 15, 03.; 
Estearina solar y aceite 

de manteca de cerdo; 

Otros 

15010000, 15030010,  

15030090 

 

 
 

 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 75    

CRIQ022 Embutidos y productos 

similares de carne, 

despojos o sangre; 

preparaciones 

alimenticias a base de 

estos productos.; De 

aves de la partida 

Nº 01, 05; 
Las demás 

16010020, 16021020,  

16023900 

 

 

 

 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 150 0 0%  

CRIQ023 De porcino; 
De carne y despojos de 

porcino;  

Jamones y trozos de 

jamón;  

Paletas y trozos de 

paleta;  

Piel de cerdo 

deshidratada, cocida y 

prensada;  
Otras 

16010030, 16021030,  
16024100, 16024200,  

16024900, 16024910 

 

 

 

 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 596,88    

CRIQ024 Azúcar:  
De caña;  

De remolacha;  

Con adición de 

aromatizante o 

colorante;  

Los demás 

17011100, 17011200,  
17019100, 17019900 

 

 

 

 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 7.698,61    

CRIQ025 Helados, incluso con 

cacao. 

21050000 
 

 
 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 725 28 3,9%  
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TQ ID Designación de los 

productos 

Número de la(s) partida(s) 

arancelaria(s) 
correspondiente(s) a la 

designación de los 

productos 

No 

abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 

contingente 
arancelario en 

el período 

Importaciones 

efectuadas 
dentro del 

contingente 

durante el 

período 

Tasa de 

utilización  
((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base 

de la 

Sección I-B 

(o I-A) de la 

Parte I de la 

Lista) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

CRIQ026 Tabaco sin desvenar o 

desnervar;  

Tabaco total o 

parcialmente desvenado 

o desnervado; 
Desperdicios de tabaco; 

Tabaco para fumar, 

incluso con sucedáneos 

del tabaco en cualquier 

proporción;  

Tabaco 

"homogeneizado" o 

"reconstituido";  

Los demás 

24011010, 24011020,  

24011030, 24011090,  

24012010, 24012020,  

24012030, 24012090,  

24013010, 24013020,  
24013030, 24013090,  

24031000, 24039100,  

24039900 

 

 
 

 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 82,19    

CRIQ027 Tejidos de yute o demás 

fibras textiles del líber 
de la partida Nº 53.03. 

5310 
 

 

 

 

Civil 01-01-21 31-12-21 TM 53,63    

Los contingentes no abiertos en el período notificado (CRIQ001, CRIQ003, CRIQ006, CRIQ007, CRIQ009, CRIQ012, CRIQ013, CRIQ014, CRIQ015, CRIQ016, CRIQ017, CRIQ018, 
CRIQ019, CRIQ020, CRIQ021, CRIQ023, CRIQ024, CRIQ026 y CRIQ027), corresponden a productos para los cuales el arancel aplicado es igual o inferior al arancel consolidado 
dentro del contingente.  

 
__________ 


